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REPSBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN 0C E 
e . 

RESOLUCION No. 8.4.1.1. 0137 
JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 de Diciembre de 1988 se ha otorgado ante el Notario Cuarto 

del cantón Manta la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
o” estatutos de "INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA COMPAÑIA ANONIMA"; 

QUE el Ingeniero Galo Palacio Barberán, en su calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía, con el patrocinio del Abogado Jimmy 
Villavicencio Navia, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable No.SC.ICP.AC.88.041 de 30 de Diciembre de 1988; 

QUE la Unidad de Derecho  Societacio mediante memorando 

No.SC.ICP.UDS.88.141 de 30 de Diciemtre de 1988 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se 

- ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.ADM-88464 de 18 de 
Noviembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "INMOBILIARIA Y 

COMERCIO PALACIO INCOPA COMPAÑIA ANONIMA" por (S/.232.000.00.) DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL SUCRES con lo cual asciende a (S/.2'100.000.00.) DOS 

MILLONES CIEN MIL SUCRES dividido en 2.100 acciones ordinarias y 
nominativas de (S/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma de >» 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Manta tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantéón : 
anta :a) inscriba la referida escritura pública junto con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y» b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Manta 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20de Abril 
de 1978 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la “e 

; escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
/ razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-' DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Manta. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Intendencia de 
ñífas, en Portoviejo, a , compartas do 2 30 Las. 1988 

Ing: é Delgadó Rivadeneira 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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pos DOY FBz Que el márgon de la escritura 

91030 , de fecha Vointisicto de Diciembre de 19887 Nay una RAZON: 
Quo dico: Mediante Resolución N*.88.4,1,1,.0137 de Socia Treinta de 
Melenbre de 1988,Autorisada Por el señor Intendente de Compañía so 
de Portoviejo Exifo- Ideal Del ator Ri vader ra y» 1uUeda aprobada - 

. Mi Aumento de 0,PÍta1 de ” INICBILIARIA y COMERGIO PALACIO INOOPA= 
CONPAÑIA ANONIMA ". Namta ¿Diciembre 30 de 1988 .EL NOTARIO,» 
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la matríz de la Escritura Pública de Constitución de la Compa 
fifa Inmobiliaria y Comercio Palacio Incopa Compañía Anónima = 
núnero ochenta de fecha veinte de Abril de mil novecientos 8y 
tenta y ocho he sentado la rasón merginal que dies . 
Ranéns Siento por tal que, mediante Esuritura Pública celebra 
da en Manta el veintisiete de Dicierbre de mil novecientes 

ochenta y ocho ante el Noterío Cuarto señor Abogado Alocides - 

Véles Fiváñensira, la Compañía Inuobálioria y Comercio Pela - 

cio Incscpa Compañda andnima ho preesdido e aumentar 6l cani - 
tal social y a reforusy sus astatutos, sgtob que nan sides 

aprobados por el señor Ingundaro Jorgs Velgado Rivadineire 13 

tendente de Compañles de Portoviejo mediante Resolución mia 
yO oshenta y ocho, cuatros unos uno. oero ciento treinta y síg 

te de [echa trsinte de 2¿ichsaire de uli novecientos ochenta y 
ocho. Doy fés» Manta, Enero cuatro de mil novesientos ochenta 
y nueve.» El Notarios» (firmado) Josd Ve Alaya Zee 
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Dejo insoríta la presente Resolución de Aprobación del Ausento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañia " Inmobiliaria y Comercio Palacio " In 
copa " Compañia Anónima ", en el Registro Mercantil a mí cargo, bajo el nó- 
mero Cuatrocientos sesenta y seis ( 466 ) y anotada en el Repertorio Gene - 
ral con el número Setecientos Uno ( 701 ) en esta «- Inscripción prao- 
ticada de acuerdo a la presente Resolución N* 88.4 .0137 de feahas Trein 
ta de Diciembre de mil novecientos ochenta y o0h0.- 

Manta, 30 de co” 

Regiic3 a + orcantil 
Del Cantón Manta 

     

  

     
 


